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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 
 

Dentro del proceso ordinario 05001-41-05-005-2020-00616-00 promovido por LUZ 

AMANDA TIRADO HERRERA, quien se identifica con C.C. 54.250.813, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por auto de 

fecha 19 de mayo de 2021 y publicado por Estado 059 del viernes 21 de mayo de 2021, 

se indamitió la demanda de la referencia para lo cual se concedió el término de 5 días 

los cuales vencían el día 28 de mayo de 2021. Se observa que la parte actora de manera 

extemporánea a través de correo electrónico del día 31 de mayo de 2021 presentó 

escrito de subsanación, por lo cual será rechazada la demanda. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral promovida por LUZ AMANDA 

TIRADO HERRERA, quien se identifica con C.C. 54.250.813, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por no haber 

subsanado los requisitos exigidos dentro del término legal. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivar del expediente y la devolución de los anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 

 
 
Certifico   que   el   auto   anterior fue  
notificado por ESTADO Nº____ fijados  

hoy en la secretaría de este Despacho, a las 
8 a.m. Medellín ___________________. 
 
 
_____________________________________ 

                          SECRETARIA 
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